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AUTO RESUELVE IMPEDIMENTO 

 

Procede el Tribunal a estudiar el impedimento presentado por los Jueces 

Administrativos del Circuito de Pasto dentro del asunto de la referencia. Así, se 

tiene que los señores jueces manifiestan que se encuentra impedidos para conocer 

el asunto, como quiera que los demandantes pretenden el reconocimiento y pago 

de la prima especial de servicios como factor salarial y prestacional, ordenando el 

pago de la suma retroactiva con los pertinentes reajustes, indexación e intereses de 

mora a partir la creación de la misma. 

 

Agregan que tienen un interés indirecto en las resultas del proceso en lo que atañe 

al cuestionamiento de que la prima especial de servicios se liquide y pague como 

una adición al salario y no como una disminución del mismo.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, sea lo primero tener en cuenta lo previsto en el Art. 131 del CPACA, 

respecto al trámite del impedimento. 

  

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. 
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2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto.”  

 

Ahora bien, respecto a las causales de impedimento y recusación, el C.P.A. y C.A. 

previó además de las señaladas en su Art. 130, las previstas en el artículo 141  del 

CGP. Tales causales, tienen como finalidad asegurar la imparcialidad que debe 

existir en toda actuación judicial y garantizar a las partes la objetividad que se le 

imprimirá a las decisiones que se adopten en relación con sus pretensiones, con 

miras a obtener una recta e imparcial administración de justicia.  

 

Revisado el expediente de la referencia, se advierte que en efecto el demandante 

solicita la reliquidación y pago de la prima especial de servicios como una adición 

al salario y no como una deducción del mismo de conformidad con lo previsto en 

la ley cuarta de 1992.   

 

En efecto, es claro que le asiste razón a los Jueces al considerar que tiene un interés 

en las resultas del proceso, habida cuenta que al igual que la prima especial de 

servicios se cancela a los funcionarios (Magistrados de Tribunal y Jueces) por lo 

que los señores Jueces podrían ser beneficiarios de la eventual prosperidad de las 

pretensiones.  Esta circunstancia permite inferir que les asiste un interés, sino 

directo, al menos indirecto, en los resultados del proceso, habida cuenta que los 

señores jueces igualmente perciben la prima especial de servicios y algunos de 

ellos han realizado reclamación similar. 

 

En consecuencia, se procede a aceptar el Impedimento. 

 

De esta forma teniendo en cuenta que los Jueces Administrativos del Circuito de 

Pasto se encuentran impedidos para conocer del presente asunto, éste se remitirá a 

la Presidencia del H. Tribunal Administrativo de Nariño, para que se designe Juez 

Ad-Hoc para el conocimiento del asunto, en los términos previstos en los Art. 131 

del CPACA y 141 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

SALA DE CONJUECES 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por los señores Jueces  

Administrativos del Circuito de Pasto.  
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SEGUNDO: Ejecutoriado el auto, se remitirá el asunto a Presidencia del H. 

Tribunal Administrativo de Nariño, para que se designe Juez Ad-Hoc para el 

conocimiento del asunto, en los términos previstos en el Art. 131 del CPACA y 141 

del CGP. 

 

TERCERO: Oportunamente remítase el asunto, previa anotación en el programa 

informático Justicia XXI. 

 

Esta decisión se discutió y aprobó en Sala de Decisión de la fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS CHECA CHECA 

Conjuez 

 

 

 

 

ARMANDO BENAVIDES CÁRDENAS 

Conjuez 

 

 

 

 

MARIANO LÓPEZ MARTÍNEZ 

Conjuez 


